
CONTRATO: DOP-FAIS 2017 I JO25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO VIEJO.",
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"CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO''

Que celebran por una parte "EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS DOLORES,
JALISCO", representado por los ciudadanos: C. JUAN CARLOS ANDRADE MAGAÑA,
Pres¡dente Municipal; C. MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON, Sínd¡co Mun¡c¡pal; L.A.E.
EMMANUEL MIRANDA AVALOS, Encargado De Hacienda Municipal e lNG. JUAN CARLOS
MIRANDA CEJA, Director de Obras Públicas Municipales, a qu¡enes en lc sucesivo y para los
efectos de este contrato se les denom¡nará conjuntamente como "EL MUNlClPlO", y por la otra
parte la Persona moral denominada: "CONSTRUCCIONES EXPRES, S.A. DE C.V.", representada
en este acto por el C. lNG. GONZALO BÁEZ OCHOA, en su carácter de Administrador Ünico,
manifestando que a la fecha no le han sido mod¡ficadas, l¡mitadas y/o revocadas sus facultades de
representac¡ón; a quien se le denominará como "EL CONTRATISTA", de igual forma cuando se
haga referencia a todos los contratantes, se les denominará en conjunto como "LAS PARTES"i
las cuales t¡ene capac¡dad legal para contratar y obligarse, que man¡fiestan su deseo de celebrar el
presente contrato de obra oúbl¡ca sobre base de orecios unitarios y tiempo determinado de
conform¡dad a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:
EL mUNlClPlO, declara

canos, artículo 73 páfiafo primero, fracción l, art. 86 párrafo primero y cuarto, art 88 frecc¡ón ll
últrmo párrafo de Ia constttuctón Pollttca del Estado de Jaltsco; arflculos 1 , 2, 3, 37 traccón il,

art. 38 fracción ll, 47 fracciones l, Xl, art.52 fracciones ly ll, art. 67, 75 fracción ll, arts. 78, 79
fracción ll, inciso c) de la Ley De Gobierno y la Administrac¡ón Pública Mun¡cipal del Estado de
Jalisco y artfculo l fracción V|, y arts. 3, 19,24,26,27,41,42,f@cción lll,43,45 fracción l, arts.46,
468lS, 47, 48 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las
mismas, y de conform¡dad con lo establecido en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federac¡ón para el ejercicio fiscal 2016 anexo 08 publicado en diar¡o oficial el dfa 27 de nov¡embre
del 2015, Ley Federal de presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡a, así como Io estipulado en las
Reglas de Operac¡ón pi'oven¡entes da! Programa Fondo de aportac¡ones para la ¡nfraestructura

- Social (FAIS), para el ejerc¡c¡o flscal 2017
.;

1,2. Que la presente obra fue contratada mediante la modalidad de: Ad¡ud¡cación d¡recta NO.
DOP-FAIS 20171JO25, con fundamento en lo establecido en los artículos 27 ftacción ll y 43 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y por acuerdo de E!!!,!_e!¡!!!.B

vuntam¡ento número 22, de fecha 16 de agosto del 2017, punto número 03, asÍ
como la autor¡zac¡ón y asignación de la obra referida para "EL CONTRATISTA".

1.3. Señala como domicil¡o para efectos de este contrato, la f¡nca marcada con el s¡n número de la
Palacio Munic¡pal, en la Colonia Centro, ubicado en el Munic¡pio de Jilotlan de los Dolores, Jalisco.

-. EL CONTRATISTA DECLARA que:

.1. Tiene capacidad jurfdica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este

2.3. Que se encuentra reg¡strado en el padrón de contrat¡stas ante la Dirección de Desarrollo
Urbano del Gobierno del Estado de Jalisco; que d¡cho reg¡stro se encuentra vigente, bajo el
número de registro: 6,186 y ante la Secretaria de lnfraestructura y obra públ¡ca del Estado de
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l.l. Que tiene personalidad jurfd¡ca para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo
prev¡sto en los términos del articulo 1 15 de la Constitución Polftica de los Estados Un¡dos

v

contrato y que dispone de la organización, equipo, recursos económ¡cos, contables, financieros,
elementos mater¡ales, humanos y tecnológicos suf¡c¡entes para ello.
2.2. Acred¡ta la personahdad con la que comparece en este acto, mediante ¡dentrfrcac¡ón para votar
expedida por el lnstituto Nacional Electoral con el número de fol¡o número 0208068825161.
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CONTRATO: DOP-FAIS 2017 I JD25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUcTURA SOCIAL (FAIS) 20r7.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO V¡EJO.".

Jalisco (antes SEDEUR), ante la de igual forma se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes, según clave: CEX050l19586.

2.4. Que ha inspecc¡onado debidamente el sitio de los trabajos a rcalizat, y que conoce todos los
detalles concernientes de la obra pública requerida, comprometiéndose a la ejecución de los
trábajos establecidos en este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento,
aplicandc los procedimientos más ef¡c¡entes para !a realizac¡ón y cumpl¡mientc de sus
obligaciones.

2.5. Que ha presentado el programa de obra por partidas, así como tamb¡én el 100% del análisis
de prec¡os de la obra, motivo del presente contrato.

2.6. Señala como domicilio la flnca marcada con el número 350 planta baja de la calle Álvaro
Obregón de la colon¡a Centro de la local¡dad de Tepalcatepec, firl¡choacán, para los efectos de
este contrato.

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 'EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" le
rEAI¡ZAC|ÓN dE IA ObrA: .CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE
RANCHO VIEJO", en el Munrclpto de Jllotlán de los Doklres Jallsco; provenlentes del Reculso:
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017, para el
eiercic¡o fiscal 2017 "EL CONTRATISTA' se obl¡ga a e.¡ecutar la obra bajo su propia d¡recc¡ón y
responsabilidad, con fundamento en la As¡gnación Directa No. DOP-FAIS 2017lJO25 y sobre la
base de prec¡os unitar¡os y tiempo determinedo; con estricta sujeción a los términos y condiciones
que esteblece éste contrato y de con el proyecto contenido en los planos, presupuestos,
especificac¡ones, normas de calidad, programas y calendario de obras, así como precios unitarios
aprobados que, flrmados por "LAS PARTES', se anexan al presente contrato, cuyo contenido
forma parte integrante dei mismo, quedando poi- i'eproducido f ntegrame¡ite.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El monto establecido para e.jecutar
la obra objeto del presente contrato es val¡oso por la cantidad: i476,715.47 (Cuatrocientos
setenta y se¡E m¡l setec¡entos qu¡nce pesos 471100 ll/loneda Nacional), incluyendo el impuesto
al valor aoreoado, por acuerdo de Se8lón Pública Ordinaria de Ayuntam¡ento número 22, de
fecha 16 de agosto del 2017, punto número 03, asl como la autorizac¡ón y as¡gnación de la
obra referida para "EL CONTRATISTA'.

A) El importe comprende todos los gastos de "EL CONTRATISTA,' por concepto de materiales,
equipo, herramientas, transporte de materiales, mano de obra, limp¡eza de obra, d¡rección,
admin¡strac¡ón, impuestos, materias primas, seguros y en general todos los gastos d¡rectos e
indirectos neceser¡os y suflcientes para cumplir todas y cada una de las obligac¡ones que
asume en el presente contrato, como su utilidad.

B) FORMA DE PAGO
l. Un anticipo in¡cial del 25o/o del monto total del presente contrato, establec¡do en la

CLAUSULA SEGUNDA del presente contrato.
il. Estmacrones de los trabaJos ejecutados por,.EL CONTRATISTA,, recibidos y autor¡zados

por "EL MUNlClPlO", menos la amort¡zac¡ón del antic¡po correspondiente y las
retenc¡ones a que haya lugar según la cláusula déc¡ma octava del presente contrato.

lll. Que para el supuesto en que "EL CONTRATISTA', expresamente

PROCEDIMIENTO DE PAGO:

-z)

IY

(,

\
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c)

\
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Por lo expuesto con antelación 'LAS PARTES' otorgan el contrato de obra públ¡ca que se
consignan y aceptan someterse a las s¡gu¡entes:

CLAUSÚLAS
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CONTRATO: DOP-FAIS 2017 I JD25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO VIEJO.",

Las estimac¡ones se liquidarán a "EL CONTRATISTA" una vez sat¡sfechos los requis¡tos
establecido por "EL MUNICIPIO" y de que se veriflque que efectivamente el programa de
obra, como la calidad estipulada han sido cumplidas; asl como que sea sometida la
est¡mac¡ón para su aprobación conforme al sigu¡ente procedim¡ento:

1) SOBRE LOS NUMEROS GENERADORES: "EL CONTRATTSTA"
presentara sus números generadores por cada concepto de obra, en formato aprobado por
'EL MUNlClPlO", mrsmo que será revtsado por ta lJ¡recctón de Obras Públtcas y
Desarrollo urbano de este Mun¡c¡pio, para la conciliación de dichos números generadores
se llevará a cabo por func¡onario que "EL MUNICIPIO" designe para tal efecto. "EL
CONTRATISTA" acepta que solo se le reconozca como obra ejecutada, los trabajos que
hubiera real¡zado según lo estipulado en el proyecto def¡nit¡vo, los planos, especif¡cac¡ones
autor¡zadas, misma que se anexan al presente contrato, al igual que los trabajos real¡zados
conforme a las ordenes escritas en la b¡tácora de la obra por parte de "EL fltUNlClPlO".

Para elaborar los números generadores, se deberá emplear una hoja distinta para cada
concepto de obra, espec¡f¡cando a que plano y/o documento dei d¡seño se ref¡eren, se

. acompañara de las reducciones de las plantas, elevaciones o isométricos, necesarios para
aclarar completamente el volumen de la obra o traba.lo real¡zado, utilizando colores,
achurados y fotograffas para señalarlos.

De igual forma cada hoja, deberá especificar la fecha y estar firmada por "EL
CONTRATISTA", en el entend¡do que Ie consta la existencia de los volúmenes y trabajos
presentados para su cobro, ya que fís¡camente los midió, como tamb¡én le consta que
dichos trabajos están ejecutádos con la calidad especificada en los documentos del d¡seño
eprobado y con la normativ¡dad apl¡cable, ya que ve!'ifico personalmenle la calictacj de cáda
uno de ellos.

2) SOBRE LAS ESTIMACIONES: "EL CONTRATISTA" presentará a ,,EL

MUNlClPlO", las est¡maciones de sus trabajos ejecutados para la autor¡zac¡ón de su
procedencia, misma que serán el resultado de apl¡car los precios unitarios autorizados a
las cantidades de obra ejecutada, asf como las estimaciones se autorizaran una vez
sat¡sfechos los requisitos establecidos para su trámite, que se acompañaran de los
generadores or¡ginales de los volúmenes de obra, conc¡liados y firmados por el func¡onar¡o
designado por "EL MUNICIPIO" para tal efecto; en términos del artÍculo 54 de la Ley de
Obras Públ¡cas y servrcros relaoonedos con las mtsmas.

3) SOBRE LA FACTURACIÓN: Una vez aprobada la estimación, ,,EL
CONTRATISTA" presentará factura correspondiente para el abono de su pago, el día que
determ¡ne la dependencia encargada de Hacienda Mun¡c¡pal.

"LAs PARTES" acuerdan que "EL filuNlclPlo'en cualqu¡er momenlo y durante la real¡zación de
los trabajos enunc¡ados en la cláusula primera del presente contrato, podrá adqu¡rir y sum¡nistrar
materiales para la ejecución de d¡chos trabajos, lo anterior por causas de ¡nterés óúblico, y en
virtud de la economfa que represe¡ta para el erario mun¡cipal ia adquis¡c¡ón de los mate¡,iales,' por
lo que en consecuencia "LAs PARTES" acuerdan que el monto establecido en la cláusula
segunda, puede sufrir reducción, ajustándose al catálogo de conceptos y precios que al respecto
autorice "EL irUNlClPlO".

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCTÓN. "EL CONTRAT|STA", se obtiga a iniciar ta ob,fa objeto de
este contrato el dla 2l do agosto de 2011 y a concluirla el dfa: 03 de noviembre do 20i7, iiendo
en un térm¡no de 75 dÍas naturales, para la ejecución de la obra determinada.
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CUARTA.- ANTICIPOS.-"EL CONTRATISTA" recibirá de 'EL MUNlClPlO", un 25o/o de anticipo\-\.-_ para el inicio de la obra, mismos que se ¡rán amortizando proporcionalmente con cargo a cada una.- de las est¡maciones por trabajos ejecutados, tal anticipo se entregara a ,,EL CONTRATISTA"
siempre y cuando entregue fianza correspondiente, er anticipo será for er importe de $i,r9,17g.g7(Giento d¡ec¡nueve mil c¡ento setenta y ocho peaoa 87/iOO Moneda Naóional), incti:vónoo el
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CONTRATO: DOP-FAIS 2017 I JO25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL (FA|S) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SEPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO VIÉJO.".

En el supuesto que '¡EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar de los antic¡pos
otorgados, deberá pagar gastos f¡nancieros, conforme a la tasa establec¡da por la Ley de lngresos
Federal, en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales, dichos gastos se calcularan

bre el ¡mporte no amort¡zado y se computaran por dias *¡lendar¡o. desde que se venc¡ó el plazo
y hasta la fecha en que se pongan las cantidades e d¡spos¡ción de "EL MUNlClPlO".

El otorgamiento y amortización de los anticipos, se sujetarán a los procedimientos establecidos en
la Lev De Obras Publ s y Servlclos Relacionados con las as y su Reolamento ,ta
amortizac¡ón se hará proporcionalmente a cada una de las est¡maciones, que por trabajos
ejecutados se formulen, debiendo liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

QUINTA. . PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DEL ANTICIPO. 'EL
CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentación completa para el pago de
anticipo de 5 días hábiles contados a partir de que se le notifique la adjudicac¡ón del presente
contrato; el atraso en el cumplim¡ento de este requisito se cons¡derará como atraso imputable al
'EL CONTRATISTA" sin derecho a difer¡miento en su fecha de inicio de los trabajo en la obra,
pudiendo ser sancionado por "EL MUNICIPIO" hasta con la cancelac¡ón del registro de padrón de
contratistas Dirección de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Jalisco, y Dependenc¡as
relacionadas.

SEXTA. . COMPROBACIÓN DE APLICACIÓN DEL ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" dEbEfá
entregar un programa para la apl¡cación del ant¡cipo y presentar el estado de cuenta en donde se
reg¡stre la apl¡cac¡ón de los recursos. En caso de que ,,EL CONTRATISTA,,, no compruebe Ia
utilización correcta del antic¡po, perderá el derecho a las prórrogas.

SEPTIMA. - DIFERIMIENTOS. el atraso en la entrega det anticipo por causa imputabte a ,,EL

MUNlClPlO", SERA MOTIVO DE DIFERIMIENTO de iguat ptazo et programa de ejecución
pactado, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en t¡empo la solic¡tud de d¡fer¡m¡ento
y/o reprogramación de inic¡o, en formato determ¡nado por "EL MUNlClPlO,, anexando a la m¡sma
copia del depósito del antic¡po otorgado, en un plazo máximo de 05 días hábiles contados a part¡r
de la fecha de ¡n¡c¡o estipulacja en ei presente contrato, en caso de que,,EL CONTRATISTA,,no
presente la solic¡tud en el plazo señalado, no tendrá derecho a que se le autor¡ce el d¡ferimiento
del programa de obra. Una vez autorizado el diferimiento ,,EL CONTRATISTA,, deberá solicitar la
modificec¡ón al calendario de obra a través del formato determinado por.,EL MUNlClplO".

OCTAVA. - PRORROGAS. - 'EL MUNICIPIO" puede autorizar las prórrogas correspond¡entes
cuando se presenten c¡rcunstancias o acontecim¡entos no previsto en presente contrato y/o en los
conven¡os adicionales, que influyan en el incumplim¡ento del programa de obra por parte de',EL

\-_- CONTRATISTA", previo análisis Ce la documentsción que éste presente. Para que tenga velidez la
- prorroga debe solicitarse por escrito un conven¡o de prorroga en un plazo máx¡mo de 05 días

háb¡les de ocurrido el evento que lo mot¡va y dentro del periodo de ejecuc¡ón de la obra por el ,,EL

CONTRATISTA", en el formato determ¡nado para tat efecto por,,EL MUNlCtptO,,.

,ó
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imDuesto al valor aoreoado, el anticipo deberá ser amortizado en su m¡smo porcentaje y de manera
invariable por cada estimación de sus trabajos, suministros y/o serv¡cios realizados o ad¡t¡vos que
eventualmente surgieran y fueran autorizados por "EL MUNICIPIO,', en caso que no fuera
amort¡zado el antic¡po de la manera aquf expuesta'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a devolver en
efect¡vo la parte no amort¡zada.

Para la amortización del anticipo, en el supuesto que sea resc¡ndido el presente contrato el saldo
por amort¡zar se re¡ntegrara a "EL MUNICIPIO" en un plazo no mayor de l5 qu¡nce df as naturales
contados a partir de la fecha que le sea notificado por escrito y en su dom¡c¡l¡o a,,EL
CONTRATISTA" la determinación por dar por rescindido el contrato.
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CONTRATO: DOP-FAIS 2017 I JO25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 20I7.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANAUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO VIEJO.',

Así también "EL i,lUNlClPlO" podrá aprobar o rechazar la sol¡citud por escrito en forma fundada y
motivada firmando el titular del "lttUNlClPlO" o a quien designe, en caso de ser aceptada la
sol¡citud de prórroga "EL CONTRATISTA" tiene que solicitar la modificación al calendario de obra,
a través del formato determ¡nado por "EL MUNlClPlO".

NOVENA. - FIANZAS...
A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", dentro de los 10 DíAS naturales siguientes a la fecha de

not¡f¡cecrón de tallo, otorgara ftanza a favor de la Tesorerla de¡ Munrcrpro de Jriotian de los
Dolores, Jal¡sco y/o el Mun¡c¡pio de Jilotlan de los Dolores, Jal¡sco, por el Total del Monto
recibido por Concepto de Antic¡po gerantizara la correcta invers¡ón del Anticipo, Cancelándose
la misma cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el importe del referido anticipo, en
caso de no amortizar "EL CONTRATISTA" el anticipo entregado para la ejecución de los
trabajos encomendados, la institución af¡anzadora será quien reintegre a "EL MUNlClPlO" el
monto total del anticipo otorgado a su frado.

B) DE CUMPLIMIENTO para gaÍant¡zar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones y responsab¡l¡dádes
der¡vadas de este contrato; "EL CONTRATISTA" otorgará dentro de los siguientes 10 dfas
netureles sigu¡entes a la Suscripción del presente contrato, fianza a favor y satisfacción de "EL
MUNICIPIO" Fia za a Favor de la tesorerfa del Mun¡c¡p¡o de Jilotlan de los Dolores y/o al
Mun¡cip¡o de J¡lotlan de los Dolores, Jalisco. por valor del 10% del importe total de los trabajos
contratados, en los Térm¡nos de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y su Reglamento, Ia F¡anza se tram¡tara a través de una lnstitución Aflanzadora
Autorizada y deberá contener Textualmente cuando menos las Siguientes Declarac¡ones:

La Presente Fianza se Otorga para Garant¡zar por parte del "EL CONTRATISTA" eI fiel y Exacto
Cumplimiento del Contrato de Obra a precio unitario y T¡empo determ¡nado en Celebrac¡ón, La
f¡anza se otorga atend¡endo las estipulaciones contenidas en el presente contrato. En caso que sea
prorrogado el plazo establecido para la terminación de la obra, en lo que se refiere a la fianza o de
ex¡stir espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha espera
o dilación.

C) Por Defectos y V¡cios Ocultos: Para garant¡zar que "EL CONTRATISTA" responda de los
defectos que resulten de los trabajos ejecutados en la obra contratada, asi como de los v¡cios
ocultos, como de cualqurer otra responsab¡ltdad en que hubiere tncurndo .EL CONTRATISTA"
otorgará f¡anza a favor y satisfacc¡ón de la Hac¡enda Pública Munic¡pal de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco, por el ¡mporte del 10% diez por c¡ento del monto total ejercido para la obra pública que se
contrata, en los términos de 1 un año calendario.

Las fianzas antes señaladas se tram¡tarán oor una ¡nsti tución afianzadora autorizada
sometiéndose expresamente a los procedimientos de ejecuc¡ón prev¡stos por los artÍculos 1,5
fracción lll ¡nciso a), arts. 93,95 primer párrafo y fracciones l, ll, tercer párrafo, lll y lV. Arts. 95 bis,
96, i'18,i 18 b¡s y demás relativos y apl¡cables en la Ley FedeÍal de lnst¡tuc¡ones de F¡anzas, asl
como la competencia de los Tribunales con res¡denc¡a en esta jurisd¡cc¡ón.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber
inconformidad por parte del "EL MUNlClPlO"i la instituc¡ón afianzadora procederá a su
cancelación previa autorizac¡ón por escrito de "EL MUNICIPIO" en dicho sentido.

Las pól¡zas en que sean expedidas las f¡anzas deberán contener las siguientes declaraciones
expresas de la ¡nstitución que la otorgue.

a) Que se expida a favor de la Hacienda Públ¡ca Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

b) Que Ia fianza se otorgue en los términos de este contrato.

\
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CONTRATO: DOP-FAIS 20'17 lJD25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TAT{QUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCHO ViÉJO,".

c) Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere b fianza, o exista espera, o b¡en s¡ se hub¡ese celebrado algún convenio
modificatorio, su vigencia quedara automáticemente prorrogada en concordanc¡a con dicha
prorroga o espera, deb¡endo en todo caso "EL CONTRATISTA", presentar el endoso a la fianza
en términos del convenio modificatorio, prorroga o espera acordados.

Cuando aparecieran desperfectos o v¡cios ocultos en la obra, durante el año ¡nmediato posterior a
la entrega de los trabajos de obra, "EL MUNICIPIO" ordenara su reparación o reposición inmediata
a "EL CONTRATISTA", y esté se compromete a reálizar los trabajos por su cuenta y sin tener
derecho a retr¡bución por ello, s¡ "EL CONTRATISTA" no at¡ende los requerimientos en un plazo
de 10 dÍas naturales, "EL MUNICIPIO" con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendará los
trabajos a un tercero o efectuarlos directamente, haciendo efectiva la fianza otorgada por ,,EL

CONTRATISTA"

En cualquier caso, la vigencia de la garantia por vicios ocultos por escrito de los trabajos
e.iecutados por "EL CONTRATISTA" y de los equipos que sum¡nistre e instale, será única y
exclusivamente por un periodo de '12 meses contados a pertir del vencimiento del presente

ntrato para entregar los trabajos de obra, y mientras'EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas
anteriores, no se perfeccionara el presente contrato

3
s- N¡ surtirá efecto legal alguno, ni las ¡¡qu¡dac¡ones parciales o de pago total de la obra, aunque ya

{ hayan s¡do recibida y aprobada, exime "EL CONTRATISTA" de la responsabilidades que pueda

_: rncurrrr por defectos en la construcctón por v¡c¡os ocultos, que después puedan resultar y
( ) provengan de la mala calidad de los mater¡ales empleados, por lo tanto,'EL MUNICIPIO" se

-- reserva el derecho de reclamar la ¡ndemn¡zac¡ón por d¡chos conceptos y de la obra faltante o mal

+ ejecutada en cualquier momento

j OEClUa. - DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRAT|STA,, será et único responsabte de tos daños
, ; y perju¡cios que, con mot¡vo de la obra se causen a',EL MUNICIPIO,'o a terceros, por no alustarse(, a lo estipulado en el contrato y a la Asignación Directa No.: DOP-FAIS 20171JD25, y por
r . inobservancia de las dispos¡c¡ones dadas por "EL MUi{lClPlO"; as¡m¡smo, por las violac¡ones a las

\' leyes y reglamentos apl¡cables. De esta manera, .EL CONTRATISTA,,se compromete a cubrir los' daños y a resarcir, como las erogaciones pecuniarias que causó por el concepto de una o var¡as
eventualidades derivadas por la realización de la obra.

En el supuesto de no cumplir dicha dispos¡ción, ,,EL CONTRATISTA,, autoriza expresamente a
"EL MUNICIPIO" para que cubra el costo de las eventualidades, mediante retenc¡ones en la
estimación pend¡ente de cobro por parte de "EL CONTRAÍISTA', o en su defecto hacer efectiva la
fianza de cumplim¡ento, señalada en la cláUsula novena ¡nciso b) de este contrato

DECIMA PRlillERA. - CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO. - s¡ durante ta vigencia det presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o
conceptos no prev¡stos en catalogo original, not¡ficará a "EL MUNICIPIO',, para que éste resuelva
lo conducente y med¡ante autor¡zación por escr¡to, podrá'EL CONTRATISTA" ejecutarlos. La
sol¡citud para ejecutar cantidades o conceptos no previstos en catalogo originel, deberá ser
presentada dentro del per¡odo de ejecución autorizado por "EL MUNlClPlO,, y a través del formato
para tal efecto, en el entendido que este trám¡te no modifica el calendar¡o de obra, salvo que exista
solrcrtud y autonzacrón respectrva, como lo señaia ia ctáusula octava del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. - PAGO DE CONCEPTOS. Los trabajos objeto de este contrato
comprendidos en el proyecto y programa autorizados por,,EL MUNICIPIO',, se pagarán sobre la
base de precios unitarios, donde se ¡ncluye el pago total que debe cubrirse a ,,EL CONTRATISTA"
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por todos los gastos directos e indirectos que originen las obras, el financiamiento, la utilidad y el
costo de las obligaciones est¡puladas en este contrato a su propio cargo.

DÉCIMA TERCERA. Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son mfnjmas y
por lo tanto sujetas a variac¡ones, sin que por este concepto los prec¡os unitarios convenidos por
'LAS PARTES" deban mod¡f¡carse.

DECIMA CUARTA. - TRABAJOS EXTRAORDTNARTOS. Cuando a juicio de,,EL MUNtCtplO" sea
necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa aprobados,
se consideraran de la siguiente forma:

A) Si existen conceptos a precios un¡tarios est¡pulados en el contrato que sean aplicables a los
trebajos de que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su ejecuc¡ón y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

B) Si para estos trabajos no existieren conceDtos a prec¡os unitarios en el oresupuesto que forma
parte del presente contrato, y'EL MUNICIPIO" considera factible los precios ya establec¡dos
en el contrato, procederá a determinar los nuevos por intervenc¡ón de "EL CONTRATISTA" y
éste se obligará a ejecutar los trabajos conforme a d¡chos precios.
Si no fuera pos¡ble determinar los nuevos prec¡os unitarios en la forma establecida en el
párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento dé "EL MUNICIPIO" y dentro del plazo
que este señale, someterá a cons¡deración los nuevos prec¡os un¡tarios acompañados de sus
respectivos anál¡sis, e través del formato determinado por "EL MUNICIPIO" y en el entendido
de que para la fuación de éstos se debe aplicar el m¡smo criterio de costos y rendimientos de
insumos que se hubiese seguido para la determinactón de los prec¡os unitanos estabtectdos en
éste contreto.

DECI A QUINTA. - 'EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financ¡ero de ta obra
con el '100% de generadores a más tardar al acumular el 50% de avance ffsico, caso contrario se
le retendrán sin derecho a reclamar gastos financ¡eros, y los pagos de las est¡maciones siguientes
en tanto no cumpla tal requisito.

DÉCIMA sExTA. . coNvENIoS i,loDIFI CATORIOS. "LAS PARTES" acuerdan si durante ta
vigencia del presente contrato, existe la neces¡dad de mod¡f¡car el monto o plazo de ejecución del
m¡smo, "EL itUNlClPlO" procederá a celebrar conven¡o modiflcatorio con las nuevas óondiciones,
en el entendido que dicho convenio no rebasará del 50% del monto o plazo pactado en presente
contrato, ni apl¡cará variac¡ones substanciales al proyecto orig¡nal. En caso de que la mod¡ficación
exceda al porcentaje anterior, o el presupuesto varié substancialmente var¡aciones importantes al
proyecto a las espec¡ficaciones o a ambos, se suscribirá un convenio adic¡onal, respecto de las
nuevas condiciones.

En la suscr¡pc¡ón del convenio mod¡ficatorio, será responsabilided de "LAs PARTEs" formular, los
motivos, razones fundadas y expl¡citas que motivaron la suscr¡pc¡ón del convenio respectivo, y las
c¡rcunstanc¡as que se sentarán con detalle en el convenio, las modificaciones al contrato original
podrán reel¡zarse por igual en aumento que en reducción.

o
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RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCIiO VIÉJO.",

D) La autorizac¡ón de los prec¡os extraord¡narios no impl¡cerá lá ampl¡ación automática del techo
financiero, su autor¡zación procederá siempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente con los
recursos f¡nanc¡eros autorizados.

"EL CONTRATISTA" solicitará dentro de la vigencia del contrato, la autorización de pago de
cualquier concepto extraordinario requerido para la terminación de la obra, y que haya s¡do
sol¡c¡tado por "EL MUNlClPlO", en el entendido qüe después de venc¡do el te¡.mino señalado para
sol¡c¡tarlo, no tendrá "EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismos.
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CONTRATO: DOP-FAIS 2017 lJO25
RECURSO: FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 20I7,

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTICOS EN LA LOCALIDAD DE RANCi{O ViEJO.-.

DÉCIMA SÉPTIMA. - AJUSTE DE COSTOS. cuando a part¡r de la presentac¡ón de la propuesta
económica aprobada, o durante la ejecución de la obra, ocurran circunstancias y/o aconteó¡m¡entos
de orden económico, no prevista en el presente contrato, que de hecho, sin dolo, o culpa,
negligencia o inept¡tud comentan cualqu¡era de "LAS PARTES", y determinen un aumento o
reducción de los costos de los kabajos aun no ejecutados conforme el programa pactado; dichos
costos, en caso que procedan, se revisarán y ajustarán atendiendo al procedimiento de ajuste de
costos acordadc por "LAS PARTES" conforme al procedimiento que establece los art. 57 y 58 de
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas.

"EL CONTRATISTA" presentará la solicitud de pago de escalatorias, a través de formato que
determ¡ne "EL MUNlClPlO", teniendo "EL CONTRATISTA" únicamente como periodo de
presentación de dicha solicitud la v¡genc¡a del contrato, así como de los conven¡os modiflcatorios
que se hubieren celebrado, en el supuesto de fenecer la vigencia del contrato, sin que "EL
CONTRATISTA" hubiera presentado la solicitud no tendrá derecho al pago por este concepto.

Por lo que comprende a la vigencia para presentar la est¡mación de pago de escapatorias, será
conforme a la autor¡zación que emita "EL MUNlClPlO".

DÉC|MA OCTAVA. - RETENCTONES ,,EL MUNtCtPtO" podrá retener a ,,EL CONTRATTSTA" et
go por las siguientes causas

A) La mala cal¡dad de los materiales empleados o equ¡po sum¡n¡strados, y/o en los traba,os
realizados dentro de la obra contratadal

B) lncumplimrento en las especificec¡ones rndrcadas en presente contrato;
C) Descuento por penas convencionales por retraso en el ¡nic¡o o entrega de la obra;
D) Reembolso al "EL MUNlClPlO" de los pagos que éste hubiese real¡zado por cuenta de ,,EL

CONTRATISTA".
E) Además de las anteriores retenc¡ones, 'EL CONTRATISTA" conviene en que se le apl¡cará la

retención equivalente al c¡nco al millar sobre el ¡mporte de cada una de las estimaciones que
se formulen por los trabajos por el ejecutados, para la real¡zación de los servic¡os de
vigilancia, inspección y control sobre las obras públicas y servicios, conforme a lo d¡spuesto
poi'el artículo 191 de la Leli Federal de derecho en v¡goi., eñ i'elac¡ón con lo establecido con
el ArtÍculo 189 del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relac¡onados con las
Mismas. Y de conformidad con el Artfculo 37, Fracción Vlll de ta Ley Orgánica de ta
Administrac¡ón Pública Federal, mismos que serán informados a la contralorla del estedo de
Jalisco, con base al acuerdo de coordinación que celebró el Ejecutivo Federal con el Eiecutivo
del Estado de Jalisco el 10 de agosto del 2001 .

F) Presentar pruebas de laboratorio para la ejecución de la obra.

Las retenciones estarán en ooder de "EL MUNlClPlO,,, en tanto no se corrüan las deficiencias
detectadas, o para garant¡zar la ejecución de las correcciones necesarias, y para cubrir penas
convenc¡onales, asf como para las contingenc¡as previstas en la ejecuc¡ón de las obras objeto de

te contrato

'EL CONTRATISTA" deberá reintegrar las cantidades que en cualqujer forma hub¡ere recibido en
exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se estará al
procedim¡ento Previsto por el Artículo 55 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onádos con
las Mismas.

DECIMA NOVENA. - REPARACIONES. Cuando tas obras no se hayan realizado de acuerdo con
lo estipulado en éste contrato o conforme a las instrucc¡ones de "EL MUNlclplo" este ordenará su
reparac¡Ón o reposición inmed¡ata con las obras ad¡cionales que resulten necesarias, las cuales
hará por su cuenta "EL CONTRATISTA,, s¡n que tenga derecho de retr¡bución alguna; en este
caso "EL MUNlclPlo" si lo estima necesar¡o, podrá ordenar la suspens¡ón parcial o total de la

o DOP-FAIS 2017/JD25
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obra contratada en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, sin que esto sea motivo para ampl¡ar
el plazo señalado para la term¡nac¡ón de la obra.

VlcESlilA. - SUBGONTRATOS. "EL GONTRATISTA" no podrá encomendar ni subcontratar con
otra persona fÍsica o moral, la ejecuc¡ón total o parc¡al de la obra, salvo autorización expresa previa
r, ^^. óc^.it^ ñ^r ^á.tÁ .{ó ¡¡El l,l lNllAlDla.l,, r, .a^i'ñ l^ a-ti^',ló¡^ 6ñ 16 I ár, ñ^ 

^h.-- 
E,,ihli^^¿¡v vvupe,guu yii ¡ú Lyi iit vuiúi r-uu¡[..rJ y

Servic¡os Relac¡onados con las mismas.

vlGÉslMA PRIMERA. - OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. Lo que respecta at .,EL

CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones OBRERO-PATRONALES ante las
diversas ¡nstituciones y organ¡smos públicos, asf como de quienes les suministren materiales para

. la mlsma, por lo que "EL MUNlClPlO" será ajeno a cualquier reclamación proven¡ente de dichas
relaciones. De la misma manera "EL CONTRATISTA" será resoonsable de todas las obl¡gaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurfdicos en materia del trabajo y
segurided social, como de las reclamaciones que sus traba.ladores presenten en su contra o en
contra de "EL MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que contrate, será responsable del
conecto pago de sus obligac¡ones relac¡onadas con autor¡dades hacendarias, federales, estatales
y munic¡pales, respecto los derechos o impuestos que se generen por su pad¡cipación en la
construcción de la obra que se está contratando.

VIGESIT'A SEGUNDA. - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS. "EL
CONTRATISTA" Se compromete al pago de los mater¡ales y servicios que con motivo de la
ejecuc¡ón de la obra se requieran, en caso de incumplimiento y m¡entras no se aclare el motivo del
retraso será causa de situac¡ón de mora de "EL CONTRATISTA".

vlGEstMA TERCERA. - SEGURTDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATTSTA" se obt¡ga adoptar para
la prev¡sión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a ¡nstalar a su costa
los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas de or¡entación que se requieran para evitar los
riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, en el supuesto de causarse cualquier
siniestro será sufragada la responsab¡l¡dad por "EL CONTRATISTA."

vlGÉstMA cuARTA. - SEÑALZAC|ÓN DE LA OBRA. Será obtigación de ,,EL CONTRATTSTA"
el sumin¡stro y colocac¡ón del rotulo de obra, con cargo a sus gastos indirectos y conforme a los
lineamientos señalados por "EL MUNlClPlO", en caso de incumplimiento "EL MUNICIPIO" Lo
proporcionará y su costo será descontado del pago de sus est¡mac¡ones pend¡ente o de la
est¡mac¡ón fina¡.

VIGÉSIÍI,IA QUINTA. - SUPERVISIÓN DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO" A trAVéS dE IA D¡rECC¡óN dE
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, tendrán el derecho a superv¡sar en todo t¡empo las obras
objeto de este contrato y dará a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones y observaciones
que estime pertinentes relac¡onadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y
modif¡caciones que se consideren pertinentes.

I
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\\ Para tal efecto la Dirección Ce Ob!'as Públicas y Desarrcllc Urbenc, establecerá RESIDENCIA DE\..-J SUPERVISION antes de la iniciación de la obra, misma que será la responsable directa de la
superv¡s¡ón, vigilanc¡a, control y revis¡ón de los trabajos encomendados al "CONTRATISTA".
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CONTRATO: DOP-FAIS 20'tt t JD25
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL (FA|S) 2017.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUES SÉPTiCOS EN LA LOCALIDAD DE RANCT¡O V¡ÉJO,".

LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, será la que represente al rEL MUNtCtplO,, ante "EL
CONTRATISTA" y/o terceros, sobre los esuntos relac¡onados a la ejecuc¡ón de los trabajos
encomendados o derivados de estos, en el lugar donde se estén ejecutando los trabajos. En el
entendido que, si se determ¡na que la obra está mal ejecutada, se tendrá por no real¡zada por,.EL
CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SEXTA., CALIDAD DE LOS MATERIALES. SE!'á fACUItAd dC "EL iIUNICIPIO" IIEVAT
a cabo la inspecc¡ón y pruebas necesar¡as de todos los materiales que se vayan a utilizar en la
ejecución de la obra, ya sea en el lugar de ésta o en los lugares de adquisición o fabricación con
cergo a '¡EL CONTRAT|STA."

y|GÉSIMA SEPTIMA. - PENAS CONVENCTONALES: se aplicarán por atraso en te ejecución de
os trabajos por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA,,, determinadas ún¡camente en función
del importe de los trabalos no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la conclusión total
de las obras. AsÍ ¡gual. se podrá pactar que las oenas convencionales se eplicarán por atraso en el
cumplim¡ento de las fechas crftici¡s establecidas en el programa de ejecución general de los

bajos

t^
5
t,/

f,l

"LAS PARTES'pactan que en caso de incumpl¡miento en tiempo para la ejecución de la obra por
parte de "EL CONTRATISTA" se sujetaran a la aplicación de las s¡gu¡entes penas convencionales:

A} PENA POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN EN LOS TRABAJOS:
'EL MUNlClPlO" a través de la D¡rección De Obras públ¡cas y Desarrollo Urbano, tendrá la
facultad de venftcar los trabaJos objeto de este contrato se están ejecutados por .,EL
CONTRATISTA" de acuerdo a las fechas establecidas en programa de trabajo aprobado, .EL
MUNICIPIO" hará una comparac¡ón del avance cáda 10 d¡ez dfas naturales contra el programa
y los trabajos efectivamente ejecutados,

Si durante la comparación el avance ffsico es menor al programado a la fecha de verificación,
'EL CONTRATISTA" cubrirá una sanción económica (SE digitalmente), equivalente al 5%
cinco por ciento de la d¡ferencia de los ¡mportes de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de term¡nación señalados en el pi.ogiama (lp dig¡taimeñte), menos ei avance fis¡co
realmente ejecutado al momento de la rev¡s¡ón (lE d¡gltalmente), mul pl¡cado por el factor
resultante de la div¡sión de los dfas de atraso transcurridos (DA dig¡talmente).

En base a la siguiente fórmu¡3 §f= (lP-lE) 0.05 X DA.

B) PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: además de la sanción por incumpl¡miento en
tiempo, se aplicerá una sanción por atraso en la entrega ffsice de la obra que se ¡rá
incrementando en la med¡da en que "EL coNTRATlsrA" no entregue totalmente term¡nade
la obra, d¡cha sanc¡ón se calculará según la siguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de ta obra: = 0.05 X (tC - lE) X (FTR - FTA) / 30

lC = INVERSIÓN CONTRATADA.
IE = INVERSIÓN EJECUTADA, A FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA,
FTR = FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE LA OBRA.
FTA = FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

^-qLJ
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En caso de atraso en la ejecuc¡ón de los trabajos durante la vigenc¡a del programa de ejecución.--\.-- 
, general de los trab€jos, apl¡carán retenc¡ones éconómicas e las- estimaciones-que se encuentren

- en proceso en la fecha que se determine el atraso, las cuales serán calculadás en func¡ón del
avance en la ejecuc¡Ón de los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de est¡mac¡ones
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pactada en el contrato, dichas retenc¡ones podrán ser recuperadas por los contratistas en las
siguientes est¡maciones, s¡ regulerizan los t¡empos de atraso conforme al citado programa.

Pare determ¡nar la apl¡cación de las sánciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso FORTUITO O FUERZA iTAYOR o por cualqu¡er otra elusa, que a ju¡cio de
"EL MUNICIPIO" no sea imputable a 'EL CONTRATISTA."

De ¡gual forma s¡ 'EL CONTRATISTA" no cubre el ¡mporte del monto de las sanciones en el
térm¡no establecido por "EL MUNlClPlO", éste podrá hacer efect¡va la fianza de cumplim¡ento de
contrato otorgada para tal efecto.

. .CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRABAJOS:
"EL CONTRATISTA" no podrá disponer bajo n¡nguna circunstancia, para sí o para otros, Ios
proyectos, planos o documentos que sean parte integrante de los trabajos encomendados para la
obra. n¡ podrá d¡vulgar e informar. ni de cualquier forma o por cualquier medio comun¡car de los

sultados de los mismos, sin la autor¡zación por escrito de "EL fr¡lUNlClPlO", mismos que son de
propiedad exclusiva para éste

f VtCESlf¡l NOVeul. -'LAS PARTES" reconocen que el inmuebte donde se reatizara ta obra
ü contratada, para ejecutar los trabajos encomendados por parte de "EL CONTRATISTA,, se-? encuentran a su entera disposición para la ejecución de los mismos.

,o\J TRIGESIMA. - SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTIGIPADA Y REscIsIÓN AoMINISTRATIVAóffiññrro.
SUSPENSIÓN DE LA OBRA: "EL MUNICIPIO" podrá suspender temporatmente, en todo o en
parte los trabajos contratados cuando med¡e causa de fueza máyor o caso fortu¡to, en tal caso
"EL MUNICIPIO" designara a los servidores públ¡cos que estarán facultados pera ordenar la
suspensión y determ¡nac¡ón, o su caso la temporalidad de ésta, no podrá prorrogarse o ser
¡ndef¡n¡da. También informará a "EL CONTRATISTA" la durac¡ón aproximada de ta suspens¡ón
y el programa se modificará por el plazo correspondiente.

Cuando la suspensión sea defin¡t¡va, será resc¡ndido el contrato cubriéndosele a,,EL
CONTRATISTA" prev¡a est¡mac¡ón, el importe de la obra que haya realizado; y será
responsable por ia obra ejecutada en los térm¡nos de Ia ciáusula novena.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, en este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" eI ¡mporte de las obras ejecutadas.

TERiTINACIÓN ANTICIPADA DE LA OBRA. "EL MUNtCtptO" podrá dar por term¡nado
anticipadamente el presente contrato por las s¡gu¡entes cÉlusas:

5
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A) Oue concurran razones de interés general, de forma fundada y motiveda:
B) Ex¡stan causas justificadas que le imp¡dan la cont¡nuación de los trabajos y se demuestre

que sr contrnua con las obhgactones pactadas le ocastonara un daño o perjutcto grave al
municipio.

C) Por resoluc¡ón de autoridad judicial competente para ello.
D) Se determine la nulidad total o parcial de actos trascendentales que dieron origen al

contrato.
E) No sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón de la obra.

RESCISIÓN DE LA OBRA. "LAS PARTES" conv¡enen en el presente contrato que podrá ser
rescindido en caso de ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones a €rgo de "EL CONTRATISTA,,, y al
respecto aceptan que cuando sea "EL MUNICIPIO" el que determine rescindirlo, d¡cha
rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic¡al; si es ,,EL

CONTRATISTA" qu¡en decide rescindirlo, será necesario que acuda ante el tribunal
administrativo federal y obtenga la declaración correspondiente.

l,

§.'it

§:
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Si "EL CONTRATISTA" muere o por incapacidad sobreven¡da, mediante declaración judicial,
o en caso que se ext¡nga la persona jurfdicá que representa 'EL CONTRATISTA".
Por declaración del concurso mercantil o de quiebra del "EL CONTRATISTA"
La falta de otorgam¡ento de las garantfas en los plazos y condiciones por'EL CONTRATISTA"
establec¡das en el presente contrato.
La demora en el cumplimiento de las obligaciones dentro del plazo establecido por parte del
..EL CONTRATISTA."
El ¡ncumplimiento en el inicio de la ejecución de la obra dentro del plazo establecido por parte
del "EL CONTRATISTA." salvo exista resolución fundada y motivada por causas ajenas a
"LAS PARTES" que impid¡eron el ¡nic¡o de la ejecución de la obra.
Los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por "EL
MUNICIPIO" y que afecte al presupuesto al menos en un 25%.
Las modif¡caciones en el contrato, aunque sean sucesivas, que implique eislada o
conjuntamente alterac¡ones del monto establecido en el contrato, en cuantia super¡or o menor
del 30% del precio original pactado, y/o represente una alterac¡ón sustanc¡al en el proyecto
in¡cial. Se cons¡dera alteración sustancial; a la mod¡ficación de los f¡nes y caractefsttces
básicas del proyecto inic¡al, como la sust¡tuc¡ón de un¡dades que afecten al menos el 30% del
precro ong¡nal contrato.
Si 'EL CONTRATISTA" no termina las obras objeto del este contrato.
Si 'EL CONTRATISTA" suspende injustif¡cadamente las obras o se niega a repara¡.y/o
reponer alguna parte de ella, que hubiere rechazado por escrito ,,EL MUNlClPlO,, por

Si 'EL CONTRATISTA" no ejecuta el trabajo de conform¡dad con lo estiputado, sin motivo
justificado y no acata las órdenes dadas por escr¡to por,,EL MUNlClplO,,.
Si "EL CONTRATISTA" no cumple el programa de trabájo a juicio del ,,EL MUNlClplO,,.
Si "EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace ces¡ón de
b¡enes en forma que afecte a este contrato o por falta de pago de salarios, prestaciones
soc¡ales, sindicales y laborales de cualquier lndole.
Si "EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la total o parc¡almente la obra o los derechos
derivados de éste, sin el consent¡miento de ,,EL itUNlClplO,,.
Si "EL CONTRATISTA" se n¡ega a dar ¡nformac¡ón o fac¡lidades y datos necesarios pare Ia
inspección, vigi¡ancia y superv¡sión de los mater¡ales, trabajos y obras al ,,EL MUNlClpló,', y/o
a ¡nstituciones of¡ciales competentes que tenga la facu¡tad de ¡ntervenir.
Si "EL CONTRATISTA" reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de
"EL ltruNlclPlo" no garant¡ce el cumpl¡miento de las obligac¡ones del presente contraio.
cuando "EL coNTRATlsrA" acumule un 25% de atrasó en el avance de los trabajos en la
obra.
Las demás causas que determine el presente contrato.

,/1
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"LAS PARTES' establecen que es su pleno derecho y sin neces¡dad de la declaración jud¡c¡al, la
inmed¡ata recisión adm¡n¡strativa del presente contrato de obra pública, por la cauias antes
descriptas y por otras causas imputable por "EL coNTRATlsrA", sin responsabilidad para ,,EL
MUNlclPlo" lo anterior porque "EL coNTRATlsrA" es et único responsabte de la ejeáución de
la obra encomendada, y está su.ieto al cumplimiento de los reglamentos y ordenamientos de las

.r-\--¡

o
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lndepend¡entemente de las aplicac¡ones de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente,
'EL MUNICIPIO" podrá optar entre ex¡g¡r el cumplim¡ento forzoso del contrato, o bien la resc¡sión
admin¡strativa del m¡smo, haciendo efect¡va la garantia de cumplim¡ento del contrato total o
parc¡almente según proceda en la rescisión.

TRIGÉS|mA PRIMERA. - CAUSAS DE RESclSlÓN. Las causas que pueden dar tugar a la
rescisión por parte de "EL MUNICIPIO" sin necesidad de declaración judicial, son Ias que a
continuac¡ón se señalan:
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autor¡dades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía públicá, protecc¡ón a
la ecología y med¡o amb¡ente y demás autor¡dades competentes.

TRIGESIMA SEGUNDA. - PROCEDTiflENTO DE RESC|S|ÓN. Si ,,EL MUNtCtptO" opta por ta
rescisión admin¡strat¡va en los términos de la cláusula anter¡or, "LAS PARTES" pactan de común
acuerdo, llevar cabo el sigu¡ente procedimiento.

A) Sera comun¡cado "EL CONTRATISTA" eI incumplimiento en el que haya ¡ncurr¡do para que en
el término de 15 dÍas háb¡les, exponga sus mot¡vos, razones y lo que a su derecho corresponda
y aporte las pruebas que estime pertinente.

B) Concluido el térm¡no confer¡do en párrafo anterior, se resolverá conforme a los argumentos y
pruebas aportadas por 'rEL CONTRATISTA" que hubiera hecho valer.

c) La determinación de dar rescind¡do el contrato. será debidamente fundada y motivada, y
not¡f¡cada al "EL CONTRATISTA" dentro de los 15 dfas háb¡les siguientes al termino
establecido en el inc¡so a) de esta cláusula.

RIGESIMA TERCERA,
RM INAC N ANTICIPAD

- EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, O
A del presente contrato, se observará lo siguiente:

ó
t/.t

\,
6

-
I
N
\

Cuando se determine la SUSPENSIÓN de los trabajos o RESCISIÓN del contrato por causas
imputables al "EL mUNlClPlO", éste pagara los trabajos ejecutados, los gastos no
recuperables, s¡empre que sean razonables y sean debtdamente comprobados y se relactonen
directamente con este contrato.

ll. En caso de rescisión del pi'esente contrato, por causas imputable al "EL GONTRATISTA", y
emitida la determinac¡ón respect¡va "EL MUNlClPlO", precautor¡amente y desde el ¡nic¡o de la
rescisión del contrato se abstendrá de cubrir los importe resultantes de los trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el f¡n¡qu¡to que proceda, lo que se efectuara dentro de
los 30 dias naturales sigu¡entes a la fecha de la not¡ficación de dicha determinación, a f¡n de
proceder hecer efect¡vas las garantlas.

lll. En el fin¡qu¡to se preverá el sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados, que se encuentren
atrasados conforme al programa de obra vigente y lo relat¡vo a la recuperación de los
materiales y equipo que en su caso le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA", así
también "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convenc¡onales o el sobrecosto
que resulte de la resc¡sión, deb¡endo fundamentar y mot¡var las causas de la aplicación de uno
o de otro.

Cuando se dé por term¡nado ant¡cipadamente éste contrato, "EL MUNICIPIO" pagara a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asÍ como los gastos no recuperables siempre que
estos sean razonables, y estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con
este contrato.

cuando por caso fortuito o fueza mayor sea imposible la continuac¡ón de los trabajos, ,,EL

CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos en este supuesto si opta por la terminación
ant¡cipada del presente contrato, deberá solicitarla a "EL MUNlClPlO", quien determinara lo
conducente dentro de los '15 dlas naturales stgutente a la presentactón del escr¡to respecttvo,
en caso de negatividad será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad
judicial la declaración correspond¡ente, pero si "EL MUNlClPlO" no contesta en dicho plazo se
tendrá por aceptada la petición del "EL CONTRATISTA". Esta será la ún¡ca causa que de
or¡gen a la termrnac¡ón anticipada del presente contrato mot¡vada por "EL CONTRATISTA,,.

ú
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Vl. Una vez comun¡cada por "EL MUNlClPlO" la term¡nación antic¡pada del presente contrato o el
in¡cio del procedimiento de rescis¡ón del mismo, éste procederá a tomar inmediatamente
poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones
respectivas, y en su caso proceder a suspender los trabajos, levantado acta circunstanciada
con o sin la comparecenc¡a de "EL CONTRATISTA", sobre el estado en que se encuentra la
obra ante la presencia de fedatario públ¡co.

Vll. "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver al "EL MUNICIPIO" en un plazo de 10 dfas
naturales, contados a partir del ¡n¡cio del proced¡miento respectivo, toda la documentac¡ón que
le hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos contratados, asl mismo desde la fecha
en que se tome posesión legal y material de la obra "EL MUNICIPIO" quedara l¡berado de
cualquier obligac¡ón contractual que lo una con "EL CONTRATISTA" med¡ante la resc¡sión del
contrato, a excepción de la obligación de pego de las estimac¡ones que se encuentren en
trám¡te y el f¡n¡quito correspond¡ente que al efecto se realice.

A partir de la fecha que "EL MUNICIPIO" tenga la posesión legal y material de la obra tendrá las
más amplias facultades para que puede continuar con la obra que no haya sido ejecutada, a través
de otro contrat¡sta o ejecutarla por administrac¡ón d¡recta, en virtud de la rescisión admin¡strat¡va
del contrato.

,,4 si "EL MUNlClPlO" opta por la fesc¡sión imputable a "EL coNTRATlsTA" éste estará obligado a
J pagar por concepto de daños y perJuicios una pena convenc¡onal, que será a Juicio del "EL
La- AYUNTAMIENTO" hasta el monto de la garantia otorgada para el cumpl¡miento del contrato.

TRIGÉSIMA CUARTA. - RECEPCIÓN DE OBRA. "EL CONTRATISTA" deberá comunicar por
escrito a "EL MUNICIPIO" la conclusión de la obra pública encomendada, para que éste verifique
s¡ está debidamente concluida dentro del plazo pactado en el presente contrato o en los conven¡os
adicionales.

"EL irUNlClPlO" recrbirá la obra objeto de este contrato hasta que seá term¡nada en su totalidad,
y si la m¡sma hub¡ese sido real¡zadas de acuerdo con las especif¡caciones conven¡das y demás
est¡pulac¡ones de este contrato y según lo siguiente:

A) Cuando sin estar term¡neda la totalldad de la obra, parte de los trabajos ejecutádos se ajuste a
lo convenido y pueda ser utilizada a ju¡cio de "EL MUNlClPlO" en este caso se liquidará a ,,EL

CONTRATISTA" lo ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA,, convengan en dar por
term¡nado ant¡cipadámente e¡ contrato, en este caso las obras que se rec¡ban 9e l¡qu¡daran en
la forma que las panes convengan, conforme a lo establecido en este contrato

..\

6
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\
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c) cuando "EL MUNlclPlo" rescinda el contrato en los térm¡nos establec¡dos en el presente
contrato, en este caso la recepc¡ón parcial quedará a ju¡cio de éste y l¡quidará el importe de los
trabajos que dec¡da recibir.

D) Cuando el tribunal de lo admin¡strat¡vo federal declare resc¡ndido el contrato, en éste caso se
estará a lo dispuesto por la resoluc¡ón respectiva.

E) "EL coNTRATlsrA" av¡sará por escrito at "EL MuNtctpto,,ta fecha de terminecrón de ia obra
y esté se obl¡ga a rec¡birla en un plazo de 15 dfas naturales, a part¡r de la fecha de terminac¡ón,
siempre y cuando esté concluida la obra en los térm¡nos estipulado en presente contrato y está
se encuentra en buen estado.
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F) La Contralorfa y Observator¡o C¡udadano de Transparencia con todo lo ejecutado y realizado
documental y gráf¡camente.

'EL CONTRATISTA" se obliga a retirar todos los equipos e ¡nstalaciones temporales, dejando
áreas de trabajo totalmente limp¡as y libres de matenales sobrantes, escombros y desperdic¡os
produc¡dos por los trabajos encomendados, restaurando a su costo todas las modif¡caciones que
en ella se hubieren realizado por motivo de su instalación en la obra.

En caso de que.EL CONTRATISTA" no proceda a las estipulac¡ones establec¡das en el
párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" podrá efectuarlos con cargo a su saldo pend¡ente de pago.

Al térm¡no de la obra se levantará Acta de Entrega-Recepción, con lo cual se dará por
term¡nada y entregada la obra, la recepción parc¡al o total de las obras y la liquidac¡ón de su
importe, se efectuará sin perjuicio de los descuentos que se deban hacerse por concepto de
sanciones en los términos de este contrato.

GÉSIiIA QUINTA. . DEDUCCIÓN DE ADEUDOS Y REINTEGRO. S¡ aI recibirse |as obras ,)/

U
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efectuarse la liquidac¡ón correspond¡ente existieran deductivas o cualquier otra obligac¡ón o
responsabilidad para con "EL MUNlClPlO" a cargo de "EL CONTRATISTA". El importe de las
mismas se deducirá de les cántidades a cubrirse por trabajos ejecutados y s¡ no fueren sufic¡entes,

rá efectiva la fianza por "EL MUNICIPIO" otorgada por estos conceptos
r--\
.1 TRlGESlfllA SEXTA. - Será obligación de "EL CONTRATISTA" registrar la obra ante las
aáiiFr¡oaoesrespect¡uasenelquesée1ecutaránlostrabajos,entregándolécopiadelproyectodela
D obra, datos de ident¡f¡caciÓn f¡scal de Ia empresa y todos aquellos que le solic¡te la autor¡dad

--A competente para el caso, previa autor¡zac¡ón de "EL MUNlClPlO".
-!á

Lj fnleÉSlma SEpnUl. - Cuando por causas injustif¡cadas los trabaJos obJetos del presente
contrato, no se entreguen en el plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por
concepto de superv¡sión adicional y serv¡cios de apoyo a la obra, será con cargo de "EL
CONTRATISTA", y el importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "EL iiUNlClPlO"
deba ser a "EL CONTRATISTA".

TRIGESIiTA OCTAVA.- "EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en cua lqu¡er modificación
de los conceptos y fecha del contrato que se asentaran en bitácora, como recalendar¡zación por
recib¡r antic¡po tarde, prorrogas, conceptos extraordinarios, modiflcaciones al proyecto, a las
espec¡f¡cac¡ones etc. no tendrán validez si no las sol¡cita expresa y formalmente, y éstas sean
aprobadas por escrito por parte del "EL MUNlClPlO", cualqu¡er autor¡zación verbal o escrita en
bitácora no será reconoc¡da s¡ no cumple con la norma oficial anterior.

TRtGÉStMA NOvENA.-cONTRovERStas y JURtSDtcctóN.- ,,LAS paRTES" acuerrtan que en
caso de duda, controversia sobre la interpretación, así como del cumplimiento o ejecución del
presente contrato, éstas se resolverán de común acuerdo y en caso de no llegar al mismo, podrán
presentar ante la secretarfa de la función públ¡ca sol¡c¡tud de conc¡liac¡ón, por desavenenc¡as
derivadas del cumplim¡ento de los contratos, pare lo cual se llevara a cabo el procedimiento
previsto en los artfculos 95 al 97 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os relacionados con la
misma. En supuesto que no exist¡r acuerdo de voluntades en la conc¡l¡ación entre ,,LAS PARTES",
éstas determ¡nan someterse a la jurisdicc¡ón y competencie de los tr¡bunales federales, con
residenc¡a en Estado de Jalisco, renunciado expresamente al fuero que por cualquier causa
pudlera corresponderles. Así mrsmo determrnan someterse a lo est¡pulado en tos ordenam¡entos
jurídicos sigu¡entes la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Un¡dos Mexicanos, la Const¡tuc¡ón
Polit¡ca Del Estado De Jal¡sco, Ley De Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y
su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contab¡lidad y Gasto Público Federal, Ley Orgánica de la
Admin¡stración Públ¡ca Federal, Código C¡v¡l Federal, así como Ley Federal de lnstituc¡ones de
F¡anzas, Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón pera el e,lercicio f¡scal de que se
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trate, las demás relativas y aplicebles a la materia de obra públ¡ca. En los anter¡ores térm¡nos,
'LAS PARTES'celebran el presente contrato y deb¡damente enteradas de su conten¡do, de su
alcance y fueza legal de las cláusulas que lo integran, y que en el mismo no ex¡ste error, dolo o
lesión, se obl¡gan a no ¡nvalidarlo por alguna de d¡chas causas y leldo que fue el presente contrato
y enteradas las partes, lo ratifican y f¡rman de conformidad en el Municipio J¡lotlán de los Dolores,
Jalisco; el día l8 de agosto de 2017

..POR EL "EL MUNICIPIO"

7

C. JUAN CARLO STINA DEN
PRESIDEN CIP ICO MUNICIPAL

/* fultP(@
L.A,E. E UEL

ENCAR ODELA
ING, JUAN CARLOS MI

DIRECTO R DE OBRAS

.POR EL CONTRATISTA''
CONSTRUCCIONES EXPRES, S.A. DE C.V

ING EZ OCHOA
ISTRADOR úNrco

NDRAD

PU

o .o

AD
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